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RADICADO 05266-31-03-001-2019-00163-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Dos de julio de dos mil veintiuno 
 
Como curador ad litem para representar a Gabriela de Jesús Tobón Gómez, 

actuará el abogado Johan Sebastián Figueroa Arias, correo electrónico 

limparias@gmail.com. 

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de $400.000,00 

 

 
28 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 075 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 8 de julio de 20221 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
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